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espresada Dirección en telegrama do 
13 de los corrientes.

Palma 21 junio de ¡8j 6.—El jefe 
económico, P. S.—José Casalduero.
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Núm. 2763.

A1)91NISTRACION ECONOMICA
í ’ DE LAS- RALEARES. I

Esta Administración cumpliendo § 
con lo ordenado por la superioridad, j

Núm. 2765.
ATONTAMIENTO DE PALMA.

1 Seerdaria.—Estrado de los acuerdos 
mas importantes tomados por este" lliis-

recuerda á la Diputación provincial, § Irisimo Cuerpo durante el mes de mayo 
Ayuníamienlos y domas dependen- ""
cias do esta pro\ incia, lo que pros-i 
cribo el Reglamento provisional para í 
la liquidación, admirústracion y co
branza del Impuesto transitorio so-¡ 

' bre rentas, sueldos y asignaciones, ¿
publicado en el Boletín oficial do la í 
misma número 927, fécha 29 de ene- i 
ro de 1873, para, que en el improro- ¡ 
gáble plazo de 20 días remilan á esta í 
oficina las certificaciones de que tra-: 
tadicho Reglamento.

úlliiLO y aprobólo en sesión de 9 del 
.actual.

Sesión del din ¡5.
Aprobación del acta de la anterior. 
A propuesta de la Comisión de obras

se autorizaron algunas soliriladas

Lo (pie se publica en el Boletín < 
oficial para conocimiento de todas' 
hs Corporaciones y dependencias á
quienes interesa su cumplimiento.

Palma 21 junio de 1876. —El jefe 
económico, P. S.—.losé Casalducro.

Núm. 2764.

d"l presente mes. .
: También se aprobó el eslracto forma- 
, do por la Secretaria de los acuerdos mas 
i importantes lomados por el Ayun.tarnien- j 
; lo desde él 24 diciembre próximo pasa- : 
i do hasta el 26 de abril último.'

Se aprobó el acta de la anterior.
A propuesta de la comisión de Obras 

se autorizó la ejecución da algunas soli
citadas por varios parlicuhres.

Escalas P. A. del A.-Artanio Es-

' l )o h Francisca, de Paula Puig i líes de 
• primera instaMiet del distrito de la 

■ l'atedral de la ciudad, de Palma de 
í Mallorca. *

En virtud del presente edicto se
Se acordó proceder á la snbasla del cita, llama y emplaza á. Iodo el que 

I suministro del pan y menestra para los . se considere con derecho á heredar 
¡ presos pobres de la cárcdl de este par- • a Miguel Terrasa y Nadal fallecido 
2 tido y detenidos en el depósito muniéi- intestado en kí villa de Esfablimimts 
¿ pal durante el próximo año económico : en cinco de mayo do mil ochocien-

per 5

\arios pirticuiáres.
Con diclámen de la Comisión de Fo

mento se acordó declarar de utilidad pú
blica la construcción de edificios en el 
huerto denominado de Son Ooofre del 
término de esta Ciudad.

Se aprobó el estrado formado por la 
Secretaria de loe acuerdos mas impor-

j tantos lomados por el Ayuntamiento des- 
j de el 12 de mayo al 9 diciembre del año

^ciciun de Estancadas. —En la Ga
ceta de Madrid núm. 165 fecha 13 
'j’1! actual se halla inserto el anuncio 
’‘n la Dirección general de Rentas 
blanca-las fecha 10 del actual que 
Cs como sigue.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

B dia 22 del próximo julio, á las 
^Us y media de su tarde, tendrá lu- 
L'yen esta Dirección, con arreglo al 
kiego de condiciones que obra en la 
misma y que estará de manifiesto 
^dos los dias no festivos, de once 

, la mañana á cuatro de la tarde, 
^subasta para contratar 100 resmas 

e oartulina con destino á las labo-
LS de la Fábrica Nacional del Sello. 

Lo que se anuncia al público para 
1 lntoligencia.

1875.
Sesión del dia 10. í

Se aprobó el acia de la anterior.
Con dictamen de la Comisión de obras í 

se autorizó la ejecución de algunas so- í 
licitadas por varios particulares.

A propuesta de la Comisión da Ce
menterios se autorizaron varios traspa
sos de sepulturas solicitadas por sus res
pectivos dueños.

Sesión del dia 49.
Aprobación del acta de la anterior.
Con dictamen de la Comisión de obras 

se aprobó el justiprecio del terreno es- 
propiado á D. Nadal Fusler de su casa 
C’dlede Odon-Colom importante la can
tidad de 3434 pesetas 34 céntimos.

A propuesta de la misma comisión de 
Obras se autorizó la ejecución de algu
nas solicitadas por varios particulares.

Se aprobó el remate de la subasta pa
ra la construcción de una acequia y ca- ' 
ñeria de hierro que empalmando á la ' 
pública que termina en el baluarte del 
Sitjar siga á través de la fortificación

Sesion del día 51.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
En vista de una circular dirigida á es

te Ayuntamiento por el Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja para alivio de los heri
dos y huérfanos que ha producido la 
guerra últimamente terminada, se acor
dó contribuya el AydDtamienlo á tan 
benéfico objeto con ¡a cantidad de 1000 
pesetas.

Se acordó solicitar la competente auto
rización para establecer una rifa con des
tino á la reposición de los empedrados 
de esta ciudad.

Se aprobaron definitivamente las ali
neaciones de la calle do la Soledad, Ve
ri, Maimó y plaza y calle del Rosario de 
esta Ciudad.

Alendida la escasa latitud de la calle 
de Cifre se acordó prohibir el tránsito 
de carruajes por la misma.

Palma 26 de junio de 1876. —El se
cretario, Francisco Gomila.

tos veinte y nueve para que compás 
" rozcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro (‘I liTmi.m di*: veinte (Has en 
los autos juicio de intestado de di- 

í cho Terrasa promovidos por Juan 
; Llabrés y otros bajo apercibimiento
í de lo (pre haya lugar.
I Palma diez y nueve, de junio de 
i mil ochocientos setenta y seis.— 

de Paula Puig. —Por suFrancesco 
mandado,

Por el

Ramón M.° Ballester.

Núm. 2768.
presente so cita, ¡lama y

Núm. 2766
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

- ------- I hasta desaguar en el acueducto lindante 
,: Hdrid 10 de junio de 1876.—El con el huerto de Moranta, adjudicado á 

‘ector general, José Rivero. I Nicolás Hileras por la cantidad de 8694 
„ ‘-O que he dispuesto se publique pesetas.

Nicolás Hileras por la cantidad de 8694
Oh I 1 |JUMIIL[UV

Cum l^°*et*n oficial de la provinciacur elin oficial de la provincia Se aprobó igualmente la distribución 
^pliendo asi lo dispuesto por la de fondos para atender á las obligaciones

El plano de alineación de la plaza 
de la Iglesia y camino del Porrase- ¡ 

i ret en la sufragánea Salinas, apro- 
hado por el Ayuntamiento, estará de 
manifiesto en la secretaria de esta 
Corporación por espacio de quince 
dias á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que todos 
los vecinos puedan examinarlo y 
formular las reclamaciones que crea 
convenientes.—El alcalde, Bernardo

emplaza- á los que se crean con de
recho á hereredar á Juan Molí y So
ler y á sus hijos Simón y Francisco 
Mol! y Alcmaoy, fallecidos ab intes- 
tato respectivamente en veinte y sie
te de enero de mil ochocientos cin
cuenta y tres, catorce do abril de mil 
ochocientos sesenta y tres y cinco de 
noviembre de mil ochocientos se
tenta, vecinos que fueron de esta 
Ciudad para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos que se siguen en 
este Juzgado advertidos que de no 
hacerlo íes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma diez y siete de junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco de Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 2769.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Coloma Palou y 
Cardell natural y vecina de Llumma- 
yor donde falleció en estado de solte-
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ra dia nueve de mayo de mil ocho - ¡ de pobreza premovido poM). Antonio Pla- 
cientos cincuenta y cuatro sin que , nells en nombre de José Vingut y Prats 
conste hubiese otorgado ninguna cía- para litigar con su hermano Bartolomé, 
se de última voluntad para que en I vecino de la parroquia de San Antonio,
el término de veinte dias comparez
can á deducirlo en los autos sobre 
ab-intestato de dicha Palou, promo
vidos por sus hermanos Sebastian y 
Angela Palou y Cardell que reclaman 
la expresada herencia para sí y para 
su madre Catalina Cardell.

Palma diez y nueve de junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado 
Enrique Bonet.

Núm 2110.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos 111, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalcn y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.
Por este segundo edicto se. cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho a la herencia de 
Antonio Arbona y Bernat muerto ab- 
intcstestato en la villa de So 1er día 
primero de octubre de mil ochocien
tos sesenta y ocho para que en el 
termino de veinte dias comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo, pues 
que no haciéndolo asi les parara el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo 
así acordado con auto de doce del 
actual recaído en dicho ab-intestato 
á infancia de Juan Arbona. ■

Palma veinte de junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 2'7'71.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de ibiza 
y su partido, provincia de las Baleares.

Por el presente segundo y último 
edicto se llaman y emplazan a los 
que se crean con derecho á heredar 
áD. José Roig y Sorá hijo de don 
Francisco y de D.a Isabel, natural y 
vecino que fué de la parroquia del 
Salvador distrito municipal de esta 
Ciudad, el que hace mas de veinte 
años se ausentó de esta isla sin que 
desde aquel entonces se haya tenido 
noticia do su paradero para que en 
el término de veinte días comparez
can en este Juzgado a deducido en 
los autos de juicio ab-intestato pro
movidos por D. Jaime Noguera y 
Torres como marido y mas conjunta 
persona de D.a Josefa Pineda y Soiá 
vecinos de este arrabal, único queso 
ha presentado.

Ibiza veintede jumo de mil ocho
cientos setenta y seis. — Pascual del 
Rio Laredo.—Por mandato, de 8. S. 
Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 2*7'72.
D. José Hernández y Palau escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.
Doy fé y testimonio que en el incidente

ha recaído la sentencia siguiente:
En la ciudad de Ibiza á primero de 

junio de mil ochocientos setenta y seis. 
—D. Pascual del Rio Laredo, juez de 
primera instancia de este partido:

Habiendo visto este incidente de po
breza promovido por el procurador don 
Antonio Planells en nombre de José Vin- 
gut y Prats vecino de San Antonio, pa
ra litigar con D. Bartolomé Vingut y 
Prats do la misma vecindad hoy en re
beldía en cuyo incidente ha sido parle el 
promotor fiscal.

L° Resultando que el procurador 
O. Antonio Planells representando á Jo
sé Vingut y Prats, vecino de San Anto
nio, presentó escrito en veinte y cinco 
de octubre de mil ochocientos setenta y 
tres, manifestando que tenia que deman
dar á D. Bartolomé Vingut y Prats de 
la misma vecindad, sobre pago de legi
timas, necesitando antes obtener antes 
la declaración de su pobreza por carecer 
de bienes y rentas de las que exige el 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil y ser por tanto 
pobre acerca de cuyo estremo ofreció in
formación de testigos.

2 .° Resultando que conferido trasla
do de la anterior solicitud á D. Bartolo
mé Vingut y no habiendo éste compare
cido, le fué acusada la rebeldía, habién
dose seguido el espediente en su repre
sentación en los estrados del Juzgado.

3 .° Resultando que. habiendo segui
do el traslado al promotor fiscal éste pi
dió se recibiese el incidente á prueba, 
para acordar respecto de la pobreza soli
citada, según el resultado de la misma.

4 .° Resultando: que recibido el inci- 
denle á prueba, se suministró por el ac
tor la de testigos que declaran que Jo
sé Vingut no posee otras rentas que la . . .
que le produce la hacienda «Can Peo I ida de la Junta de Instrucción públi- 
Llorcns», do propiedad del mismo, en I cade Gerona dentro del plazo de 30 
San Antonio, y laque disfruta como ma- dias contados desde la publicación de 
yoral de la hacienda úCan Roig» en la este anuncio en el Boletín oficial de 
parroquia de Jesús, ignorando á cuanto I dicha provincia. ,
ascienden los productos de una y otra Los aspirantes á escuelas de pár- 
Qnca vulos deben acreditar ademas de su

Considerando: que no se ha justifica- buena conducta moral y religiosa, ser 
do por parte del José Vingut y Prats ha- casados ó hallarse en disposición de 
liarse comprendido en ninguno do losca- ejercer el cargo de Ayudante su es- 
sos previstos en el artículo ciento ochen- posa ú otra mujer que esté ligada al 
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento ci-1 maestro con vínculos de parentesco 
vil, ni con derecho por tanto á gozar de inmediato.
los beneficios que á los pobres concede Se proveerán asimismo por opo- 
el articulo ciento ochenta y uno de la 1 sicion en el mes de junio, todas las 
mjsma> i escuelas pertenecientes á la provin-

Vistos ademas de los citados los artí-1 cia de Gerona, que vacaren durante 
culos ciento ochenta y cuatro y ciento | el plazo que en este edicto se señala 
noventa y seis del mismo cuerpo legal, para presentar solicitudes y las que

Fallo: que debo declarar y declaro no se establezcan de nueva creación. 
haber lugar á la pretensión do pobreza Barcelona I4 de junio de 1876.— E 
deducida por José Vingut y Prats para I Rector, Julián Lasaña.
litigar con D. Bartolomé Vingut y Prats j _— 
condenando á dicho José Vingut en las । MTX,.QTIJnm .u- mTRtMAR 
costas de este incidente. MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Asi por esta sentencia que se notifica- r e a l e s d e c r e t o s .
ráen estrados y hará notoria por medio
de edictos en la forma prevenida en el Apiopuesta debministro de » dramar,
articulo mil ciento ochenta y tres de la Vengo en disponer que el ingeniero
ley de Enjuiciamiento civil publicándose jefe de segunda clase de Caminos, Cana- 
en el Boletín oficial de la provincia, me- les y Puertos, jefe de Administración 
diante la rebeldía del demandado, lo civil de segunda clase, D. Ricardo Bru- 
pronuncia manda y firma dicho señor quelas, que presta sus servicios en la is- 
iuez en audiencia pública en el dia de la de Cuba, regrese en la Península por 
la fecha de que yo el actuario doy fé.— haber cumplido con exceso los seis anos 
Pascual’del Rio Laredo.—Ante mi, José de permanencia en dicha provincia, se- 
Hernandez y Palau. £un lo prescrito en la órden de 8 de abril

Y para que conste y en virtud de lo de 1873.
mandado libro el presente que firmo en j Dado en Palacio á nueve de jumo de 
la ciudad de Ibiza á ocho de junio de ‘ mil ochocientos setenta y seis. Anon-

mil ochocientos setenta y seis.—José 
Hernández y Palau.

Núm. 2’7’73.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las
Reales órdenes de 7 de junio de 1850 
y 10 de agosto de 1858 han de pro
veerse por oposición en la provincia 
de Lérida las plazas de Maestro y 
Maestra que vaguen durante el plazo 
de la convocatoria, y las que de nue
va creación se establezcan.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Lérida dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación del anuncio en el 
Boletin oficial de dicha provincia.

Barcelona 16 de junio de 1876.— 
El Rector, Julián Casarías.

Núm. 2111
Con arreglo a lo dispuesto en la

Real orden de 7 de junio de 1876 y 
de 10 de agosto de -1858 han de pro
veerse por oposición las plazas de 
Maestro y Maestra vacantes en los 
pueblos siguientes de la 
de Gerona.

provincia

PUEBLOS Y ESCUELAS.
Botacion.
Pías. Cls.

Párvulos.
Olot.............................

Casa y retribuciones.
¡500600

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta-

so.—El ministro de Ultramar, Adelardo 
López de Ayala.

En atención á las razones qne me ha 
expuesto el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.6 Los derechos y atribu- i 

ciones que conceden los títulos de inge
niero agrónomo, perito agrícola, perito 
agrónomo y el de agrimensor perito h- 
sador de tierras en las provincias de Cu- ' 
ba y Puerto-Rico, son los mismos que 
conceda para la Península el Real decre
to de 4 de diciembre de 1871.

Art. 2.° Las tasaciones, deslindes, 
mediciones y demas trabajos que se ve
rifiquen en los montes ó en los terrenos ' 
baldíos del Estado y que sean necesa- 
ríos para procederá su venta ó enajena- 
cion, serán de la exclusiva incumbencia 
del personal facultativo de Montes.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las i 
disposiciones que con relación á los ter
renos baldíos del Estado se opongan á 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alton- | 
so.—El minslro de Ultramar, A delardo 
López de Ayala.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 
promovida por D.a Susana Benilez y Pe- I 
rez, viuda del Excmo. Sr. D. Antonio I 
Juan Parejo y Cañero, en solicitud de | 
que se le rehabilite en el goce de la pen- I 
sion de viudedad que la está reconocí- 
da, y que se le suspendió por haber sa- 
ido de Sevilla, donde residía, y haber 5 
viajado por el extranjero sin la compe- I 
tente autorización del gobierno;

Resulta:
L° Que á D.a Susana Benilez y Pe- 

rez (residente hoy en Madrid, según 
aparece en la cédula de vecindad exhi
bida) se la declaró por Real órden de2 
do marzo de 1857 con derecho á la pen- I 
sion anua de 1.000 pesos, como viuda 
de D. Antonio Juan Parejo y Cañero, | 
admistrador que fué de Rentas terrestres 
déla Habana, consignándose el pago so
bre las Cajas de Ultramar;

Que de los documentos, extractos y 
resoluciones que comprende el expe
diente personal del causante, resulta que | 
la junta de Clases pasivas, según coma- j 
nicacion dirigida á este Ministerio con 
fecha 6 de febrero de 1857, en sesión 
de 13 de enero del propio año declaróá 
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la recurrente cm derecho á la pensión 
anual de 1.009 pesos, pagadera desde 
el 3 de enero de 1845 sobre las Cajas 
de Ultramar; y que por Real órden de a 
de marzo del referido año de 1857 se 
trasladó dicha declaración al gobernador 
superintendente de Cuba, para su inte' 
ligencia y efectos consiguientes: ■

Que consta confirmado este prinier 
extremo de la instancia, deduciéndose,a 
pesar del laconismo con que aparece^ 
dactada la minuta de la mencionada nea 
órden, que el pago de esta obligación s 
consignó sobre la Tesorería de la isla 
Cuba: . J

2.° Que D.a Susana Benilez coo 
su pensión hasta fin de 18/2, en qa 
por haber abandonado á Sevilla tras 
dándose al extranjero para asuntos 
genlísimos, y sin tener tiempo pa^ 
licitar v obtener la necesaria licencia [ 
gobierno, dejó de abonársele el reier
haber: . . e|

Que en 1872 aun estaba vigem® । 
decreto de 4 de abril de 1869, po¡e L...üticieio ue -i uu duiíi ut- iuw , 
se dispuso que á los que cobranau r 
ber pasivo por las Cajas de ui a 
solo podría concedérseles licenci i i 
residir en el extranjero por caus-1 -
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recoDOCimiento y liquidación; y que ha 
hiendo tenido principio á fines de 1872 
la suspensión del pago, cuyo abono pi
de esta interesada, no ha vencido aun el 
término fatal déla prescripción;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se rehabilite á D.a Su
sana Benitez y Perez para que vuelva á 
continuar en el goce de la pensión que 
como viuda de D. Antonio Juan Parejo 
y Cañero, administrador que fué de ren
tas terrestres de la Habana, le fué decla
rada por la junta de clases pasivas en 6 
de febrero de 1857, y cuyo pago se con-

,c debidamente autorizadas: 
nne la suspensión de pago de qoe se 
ía fué procedente; pero el decreto de

S ae abril de 1874 haciendo extensivo 
2 las clases pasivas de Ultramar que te
a »n su habitual residencia en la Penín- 

ua el expedido por el Ministerio de 
hacienda en 9 de julio de 1869, relevó 
9 las mencionadas clases de la obliga
ron de obtener licencia del gobierno pa
ra residir en el extranjero, declarando 
L]e al hacer uso de esta libertad debe- 
iin dar conocimiento al Ministerio de 
l liramar por escrito de su propio puno 
¿el dia en que salen de los dominios es- 
paiíoles y punto donde se dirigen y acre- 
dítan su existencia y residencia en los 
términos hasta entonces establecidos ó 
que en adelante se establecieran:
4 Que doña Susana Benitez legalizó su 
estancia en el extranjero desde el 21 de 
abril de 1874, y desde la propia fecha 
tiene derecho indiscutible á percibir su 
pensión, siempre que haya permanecido 
en el estado de viuda;

One la libertad de acción para residir

signó sobre las cajas de la isla de Cuba 
por Real orden de 2 de marzo del refe
rido año: que se abone á la recurrente 
los haberes devengados por la misma y 
que no le hayan sido satisfechos desde 
que tuvo lugar la suspensión del pago á 
fines de 1872 por haberse trasladado al 
extranjero, siempre que acredite que ha 
permanecido en el estado de viuda, pre
vias la oportuna liquidación y formali
dades correspondientes; y que en este 
sentido se resuelvan todos los casos y 

: reclamaciones que ocurran de igual na
turaleza.

De Real orden lo trascribo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines indicados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de junio de 1876.—López de Aya- 
la.—Sr. Gobernador general de la isla de 
Cuba.

en el extranjero que declara el decreto [ 
de 9 de julio de 1869 se reconoció (se
gún expresa el art. I.° de dicho acuer
do) en cumplimiento de lo establecido 
por el art. 26 de la Constitución procla
mada en el propio año; y si bien esta no 
era aplicable en todas sus parles á las 
provincias ultramarinas, debia serlo res
pecto de los derechos de los españoles 
que residen en la Península, como lo 
demuestra el decreto expedido por el Mi 
nisterio de Ultramar en 21 de abril de 
1874; y bajo este punto de vista, del he
cho de abandonar la D.a Susana Benitez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso interpuesto por los ex
concejales de Zarza la Mayor contra mi 
acuerdo de la Comisión provincial sobre 
pago de dietas a un comisionado de apre
mio, la Sección de Gobernación de aquel 
alto cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de alzada promovido por 
los concejales que han sido de Zarla la 
Mayor, provincia de Cáceres, desde 
1873, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial por el que se les condena al 
pago de las dietas devengadas por un co
misionado de apremio; de cuyo coutení- 
do resulta: .

Que procedentes de los años de 1870 
á 1871 y 71-72, se adeudaban varias 
cantidades á la Diputación por el con
tingente para gastos provinciales, y ade
mas 396 pesetas 25 céntimos con que

á Sevilla para trasladarse al extranjero, 
sin licencia, en fin de 1872 (fecha pos
terior á la Constitución de 1869, y al 
mencionado decreto expedido por Ha
cienda), resulta una falla, por co haber 
dado la interesada al gobierno noticia de 
su resolución:

3.° Que D.aSusana Benitez pide que 
■se la rehabilito para continuar en el go
ce de su pensión, y que se la abonen los 
haberes por ella devengados y que no lo 
hayan sido satisfechos desdo que tuvo 
lugar la suspensión de pago:

Considerando que la D.a Susana Be-- 
nitez, sobre ser española, tenia el año 
1872 su residencia habitual en la Penin- 
sula, y por lo tardo estaba en el goce de 
los derechos consignados en la Constitu
ción de 1869:

Que el decreto expedido por Hacien
da en 9 de julio del propio año relevan
do á las clases pasivas de la obligación 
de obtener licencia del gobierno para 
trasladarse al extranjero, no hizo otra 
cosa que declarar lo que ya estaba legis
lado en la referida Constitución:

Que por las mismas consideraciones 
y con el propósito de uniformar en lo 
posible la legislación de las provincias 
Ultramarinas con la vigente en la Penín
sula, se expidió en 21 de abril de 1874- 
el decreto conveniente para declarar apli
cable á las clases pasivas ultramarinas 
Que tuviesen su residencia habitual en 
R Península el dictado por Hacienda en
Je julio de 1869:
Que estando facultada la D.a Susana 

cu virtud de la ley del Estado, por ser 
española y residir en la Península, para 
trasladarse al extranjero sin permiso del 
gobierno; y que según el art. 18 de la 
le-y de contabilidad de 20 de febrero de 

" 1830 (hecho extensivo á Ultramar por 
^eal orden de 37 de junio de 1839j, no 
Prescriben los créditos contra el Estado 
hasta después de cinco años, trascurri- 
uos desde su procedencia sin reclamar el

sos de la negligencia de Ayuntamientos 
anteriores, ellos deben ser responsables 
de las dietas del comisionado de apre
mio.

Tres procedencias distintas reconocen 
los créditos á que el Ayuntamiento se 
refiere en este expediente, y la sección 
habrá de examinarlas separadamente pa
ra mayor claridad en su dictámen.

En primer término, el Ayuntamiento 
de Zara la Mayor debe á la Diputación 
varias cantidades por el contingente que 
se le repartió, cuyo pago no tuvo lugar 
por no haberse hecho efectivas algunas 
cuotas en los años anteriores. Respecto 
á este asunto, es indudable que la enti
dad administrativa Ayuntamiento siem
pre es la misma, sin que el cambio de 
individuos signifique nada en cuanto á 
su personalidad; y por consiguiente, 
con arreglo á la Real órden de í de agos
to de 1872, el actual de Zarza la Mayor 
debe realizar estos descubiertos, toda 
vez que los anteriores carecen ya de ju
risdicción para exigir su pago, admi
tiéndolos como créditos á cobrar, ya ue 
los contribuyentes si las cuotas les son 
exigióles con arreglo al art. 13 de la 
instrucción de diciembre de 1869, ya 
de los encargados de la recaudación en 
la época en que debió efectuarse, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pue
da exigírseles por los perjuicios que ha
yan sufrido los fondos del pueblo.
‘ Resulta después que no habiendo co-
brado en 1871 las cédulas personales, i Estado el recurso do alzada 1ntef- 
a dicaron á su pago una cantidad de fon- . puesto por el Ayuntamiento de Pdo- 

• - i......... . zx.-.'.Ai.r» nníi íK. ’ rxo lin ■! <»! 10 P.' 1 íIa Píimi-dos municipales; y como quiera que es
tos no vienen'Obligados á satisfacer ta
les atenciones, sino que el Ayuntamien
to debió exigirlas de los contribuyentes, 
es para la sección incuestionable que ha 
existido una verdadera distracción de 
fondos, de que debe ser responsable ci
vil y aun criminalmente, si hubiese mé
rito para ello, el Ayuntamiento que la
verificó.

Por último, habiéndose nombrado por 
la Diputación provincial un comisionado 
de apremio hasta que se hicieran efecti
vos los atrasos, se le adeudan todas las 
dietas devengadas.

Que los Ayuntamientos anteriores vie
nen obligados á satisfacer las que en su 
tiempo devengó el comisionado, es pa
ra la sección indudable, porque la mo
rosidad de aquellos en el pago fué cau
sa del nombramiento de este; pero tam
poco el actual esta exento de esta res
ponsabilidad, porque si hubiera gestio
nado el cobro de las cuotas en la for.na de fondos municipales satisficieron cé

dulas de empadronamiento en 1871.
El Ayuntamiento condenó á los indi

viduos que en dichos años habían for
mado la Corporación municipal al pago 
de las citadas cantidades, mas las cuo
tas devengadas por un comisionado de 
apremio; y habiéndose estos alzado ante 
la Comisión provincial, acordó esta Cor
poración que el Ayuntamiento actual hi
ciera efectivas las cuotas no cobradas, 
ya de los contribuyentes si les son ext- 
gibles con arreglo á instrucción, ya de 
los encargados de su recaudación; y en 
cuanto á la cantidad distraída para el 
pago do las cédulas, que corresponde su 
reintegro á los que de ella dispusieron.

Posteriormente amplió su acuerdo, 
condenando al pago de las dietas deven
gadas por el comisionado de apremio á 
los Ayuntamientos anteriores y el ac
tual en proporción al tiempo que cada 
uno ha tenido á su cargo la gestión de 
los negocios municipales, y el Ayunta
miento se alzó ante V. E. solicitando 
que se revoque este acuerdo en su últi
ma pai te, porque procediendo los atra-

expresada en la primera parte de este 
dictámen y con ellas hubiera satisfecho 
el atraso; la Diputación habría retirado 
el comisionado y no se le adeudaría can
tidad alguna en el tiempo de la gestión 
del Ayuntamiento actual; ,

Por estas consideraciones, entiende la 
sección que procede desestimar la alza
da interpuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 31 de marzo de 1876.—-Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Cáceres. .

(Gacela del 10 de junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS. .

Habiéndose declarado vacante por Huelgas, correspondiente al camino 
el Congreso de los Diputados en se-1 vecinal que desde dicho punto se di-

sion de 7 del actual el distrito do 
Haza, provincia de Segovia, y do 

conformidad á lo prevenido en el ar
ticulo 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo Vínico. A los 20 días de 

a fecha del presente decreto se pro
cederá ala elección de un diputado 
á Cortes en el distrito de Riaza pro
vincia de Segovia.

Dedo en Palacio á diez de junio do 
mil ochocientos setenta y seis.--Al
fonso.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

Habiéndose declarado vacante por 
el Congreso de los Diputados en se
sión de 8 del actual el distrito de Tu- 
dela, provincia de Navarra, y de 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 131 de la ley electoral vigente.

Vengo en decretar lo que sigue.
Articulo único. A los 20 días de 

la fecha del presente decreto se pro
cederá á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Tíldela, pro
vincia de Navarra.

Dado en Palacio á diez de junio do 
mil ochocientos setenta y seis.—-Al
fonso.—El Ministro do la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo,

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 

ña contra un acuerdo deesa Comi
sion provineial, relativo á la inves- 
sion de fondos concedidos por la Di
putación para puentes y caminos ve
cinales, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:
" «Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada, inter
puesto por el Ayuntamiento de Pilo- 
ña. contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo sobre inversión 
de los fondos concedidos por la Di
putación para obras públicas:

Resulta que habiendo esta consig
nado en el presupuesto provincial de 
1871 á 72, 907.5000 rs. para puentes
y caminos, acordó en Io. de mayo 
ilel 72 repartir esta suma entre los 
Ayuntamientos de la provincia, esta
bleciendo ciertas bases para su in
versión; determinando más tarde, 
en 18 de abril, que cuando un Ayun
tamiento y el Diputado provincial 
del distrito estuviesen disconles so
bre la aplicación que hubiera do dar- 
sc á la subvención concedida, se re
solviese el contlicto por la Diputación 
ó Comisión provincial, oido el Direc
tor de Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Piloña acordó
invertir el 25 por 100 do los 15.000 
reales que se le habían concedido de 
subvención en el puente denominado 
de la Cueva, y el resto en otros va
rios puentes y caminos del Consejo; 
pero habiendo informado el Diputa
do del distrito que debía emplearse 
toda la cantidad en la construcción 
del referido puente de piedra, la Co
misión provincial, en vista de esta 
diferencia de pareceres, les excitó 
para que se pusieran de acuerdo, 
pidiendo además informe al Director 
do Caminos vecinales, el cual, sepa
rándose de las dos propuestas, fué de 
dictámen que debía invertirse lasub- 
vención en terminar ci trozo do las

M.C.D. 2022
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rige á Viilaviciosa, pasando por Bo- 
ríi.c.<, donde se hallan las aguas sul- 
ii:rosas, qke por sí solas exigían una 
buena comunieaeíon. El Diputado 
| ruvimjiai cid distrito olidó en 17

roe en que
1873 tj u c estaba co n lor - 
;e aplicasen ios fondos

ci. ia forma acordada por (-1 Ayunta- 
in i e n I o; p ero i a D i p u tu c i o h, cu n fe - 
cha , resolvió en el sentido pru-

...................... .
cíñales, advirtiendo ai Ayuntamiento 
que de no emplearse la subvención 

por el Director Caminos ve- orificios (¡uc lo 
n;: i ;• t ím n i! 't I A imiif'imii'nfn i !> .Kímt . !

en ci cilado camino quedaría aquella 
s.a efecto. De esta providencia recla
maron los individuos dd Ayunla- 
micnio á la Comisión provincial 
anLindamto. que. dimitirían sus car
gos áhtes que. emplear la subvención 
én d camino de las Huelgas: y ha
biendo resuelto la misma Comisión 

mfestó el Ayuntamiento (¡ue se alza- 
Lv. do! expresado acuerdo para añile

Entre tanto la Comisión provincial, 
en vida de una instancia de varios 
vecinqs pidiendo que antes quo per
der la subvención concedida se in
virtiese en el camino de las Huelgas, 
dispuso la subasta de las obras, que 
en eíecto fueran adjuiiicadas al único 
postor con fecharé de julio do 1873. 
Las razones en que el Ayunlamiento 
fur 
d o

Cu

:a su alzada para ante el Gobier
no el haber llegado á una ave
da el ^yuntamienUo y el Diputa- 
n-ovineiai en cuanto al empleo 
.i subvención: que el camino de 
huelgas sólo sirve a un reducido 

número de vecinos, ó más bien pañi 
<juc uno solo llegue cm coche a su 
casa; que todas las parroquias pagan 
la contribución correspondiente á la ¡ ejercicio, la Diputación dió aplica- 
Diputacíon, y por lo mismo debo ¡ don en 1873 á la cantidad que (m el 
distribuirse entre todas el beneficio: I presupuesto de 1871 á 72 so había 
(pie en todo caso s^ria preferible la j asignado al Ayumamíeal-o (le Liñola 
inversión de ios fondos en d puente i io cual, á no haber compremlido de
de !a Cueva; y que la construcción ’ nuevo este crédito en d presupuesto 
tie ia carretérra de tercer órden de • siguiente como resulta dd anterior, 
las Huelgas á Vinaviciosa fué acor-! implicaría falta tie la fonnalidad de- 
dadaen 1868 por influencias perso-1 bida en la contabilidad provincial, 
urdes; por todo lo cual solicita la re- i 
vocación dd indicado acuerdo, como
contrario á los intereses de! Muni
cipio.

Como se vé, en el expresado re
curso no se cita ninguna disposición 
superior inflingida, único caso en 
(juc seria procedente con arreglo ai 
arl.GOde la ley provincia!. La pre
tensión que en el se presenta se re
duce á que la cantidad consignada 
para obras en el presupuesto pro
vincial sea invertida en las que el 
Avuntamiento designa y no en la 
carretera provincial de Villamayor á 
Borines, como resolvió la Diputación 
pero si se tiene en cuenta que con 
arreglo al art. Í6 de la ley provincial 
es de la exclusiva competencia de 
aquella corporación cuanto se refie
re al fomento de sus intereses mate
riales, tales como caminos y toda cla
se de obras públicas, se comprende
rá desde luego quo siendo provin
cia! la indicada carretera, y proce
dentes del presupuesto también pro
vincial los fondos á ella destinados, 
no hay bajo este concepto motivo al
guno para revocar el acuerdo, mu
cho menos cuando la apelación no 
se funda en ninguna disposición le
gal infringida.

Poro sí por la razón indicada no 
procede estimar el recurso, la Sec- 
eion sin embargo no puede menos 

de exponer algunas cousi.leraciom’s 
que el exámen del expedí-ente sugie
re. Según se «iiee en el «Boh-Ua ofi
cial» los 907.300 rs. consignados en 
el presupuesto provincia! con desti- - 
no á puentes y caminos vecinales se 
distiibuvó entre los Avuntamientos,
tenien.dó prc te kis
Consejos habian recibido para auxi
liar las obras desde 18o0 á JI; los sa- 

mismas Avunta-
micntos habían hecho contraíamlo 
empréstitos y empleando la presta
ción personal; y por úllinio, lo mon- 
lanoso cid terreno en Concc-
jos, su carencia de recursos y su fal
ta de vías de comunicación. De ctío, 
y de ¡as bases á -que los Ayuntamien
tos habian de atenerse para ia inver
sión de ía cantidad que se los asignó 
se infiere que la Diputación cmnpren- 

j para atender con ella á otras de ca- 
; ráctor local, lo cual supone en aquel 
í un aumento que deben sofregar los 
t pueblos al contribuir para el contía- 
j gent^ •próviacial. La Sección no pne- 
| de. ménos de extrañar este prócodi- 
í miento, pucstq que, según kis leyes
orgánicas vigente corresponde n
pectivanH'ülo á las provincias y Mu
nicipios la construcción y mejora de 
las obras públicas de su peculiar in
terés, á cuyo fin deben comprendí1 ¡ 
en sus presupuestos la partida ñeco- í 
saria, siendo por lo mismo (L1 su ex- f 
elusiva competencia acordar la aph- í 
cacion quo haya de darse á los crédi
tos con tai objeto votados. También 
es de notar (¡ue, á posar de prevenir 
la ley que terminado el ano econó
mico queden anulados los créditos 
abiertos v-riu iuveríidos durante su

En vista de estas observaciones v
de las razones antes expuestas, 
de parecer la Sección:

L° Que procede desestimar el 
curso de alzada interpuesto por 
Ayuntamiento de Pilona.

el

2.° Que convendría recordar á la 
Diputación provincial tic Oviedo que, 
con arreglo a la legislación vigente, 
son del exclusivo y respectivo cargo 
do la Diputación y de los Ayunta
mientos las obras provinciales y lo
cales, lo cual hace inadmisible el 
sistema de aumentar el presupuesto 
provincial con una partida destinada 
á ser distribuida después entre to
dos los Ayuntamientos con aplicación 
á sus vias de comunicación de ca
rácter local.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 11 de abril de 1876.—Rome
ro Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

faceta del // de junio,')

ANUNCroS.

BOLETIN DE GOBERNACION

: y

Desde el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Exmo. Sr." Ministro 
de la Gobernación, empezará la publicación 
dd Boletín al que so, unirá la Guia legisldlL 
ya bajo la diicócfún dd Sr. D. Gerónimo 
Flores, Jefe honorario do Administración v 
Secretario que ba sido dd Gobierno civil de 
Alicanlo yen la actualidad dd do Murcia.

La Guia legislativa so publicara por en
tregas que irán unidas al Bololin do Gober
nación formando un cuaderno por cada uno 
de, los ramos quo dependan dd Ministerio 
siendo estos laníos libros do consulta que 
faciliten la tramitación de los diferentes ex 
pedicnlos y las resoluciones quo procedan 
con arreglo á lo que determinan las leyes, 
Reales órdenes. Decrdos y circulares unién- 
doso en lo sucesivo a cada uno de los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas. •
Quincenalmente desde l.° de junio se pu

blicará (i «Boletín» al que-irán unidos los 
pliegos de la «Guia Legislativa do Goberna
ción.»

Prados de síiscriclpn en, "MaHdH 
y Provincias.

Ai «Bololin» y la «Guia» (rime.4rc 20 rea
i les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En UI- 
¡ tramar, medio año 80 reales, un afió U0 
í roales. -
¡ El abono da suveridon hará por letras 
i del Giro múluo al AdminMrailor del «Bolo-

lin». D. Carlos Flort 
3, Murt ia.

Todos los Eiiilore; 
L's d ■ Lis provine! is 
recibir .-useiicioms.

Pi iza de las Barca

ile los Boletines oficia-1 
están autorizados para i

PBONTÜAÜíO
DE LA

A DMINISTRACION MUNICÍPAL, 
con molelos y formularios para todos los 
acios y servicios á quo son llamados los 
alcal.tes, ayuntainienlos, sus secretarios, 
junlas ocales de enseñ aiza y maestros de 
inslrucaon primiiia. por 1). Ensebio Frei- 
xa y Babasó, Jefe honor rio do adminis- 
traci-n civil; Secretario cósante do varios

i Ayuntamientos do capéales de provincia; 
i primer Jete de Negociado que ba sido du- 
i ranlo muchos años de ia secretaría del de 

Madrid; Gobernador e’e lo, y autor de va
rias obras admioislrativas v literarias.

SECUNDA. EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; me 
jorada de la primera que sa recomendó á 
los Ayuntamientos, con abono en sus pre- 
supuesíos, por Real órden de 2í de se
tiembre de 186G, consistente en mas de 
100 expedientes completos tan útiles como 
necesarios, - y un total de 1G00 á 1700 de
mostraciones prácticas: ,T.leñada en unafor- 
ma distinta á la de la primera edición, que 
facilita mas su consulta.

Coiuliciones económicas // adre riendas.
El Prontuario do la Administración mu

nicipal se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4.° prolongado, buen papel, é 
impresión compacta y esmerada.

Se ba repartido el primer cuaderno, y, 
de boy en adelante, cada 15 dias recibirán 
uno los señores susoritoros hasta el 8.° ó 
9 °, que suponemos contendrá toda la obra 

pira qua sea completa.
No so admiten ya suscricionos mas que 

por cuadernos a! preció de 2 péselas üo 
céntimos. Para adquirir el carácter do sus- 
critor, es preciso remitir el impcrie ¿i, 
primer cuaderno en libranzas, letras de fá. 
cil cobro sobreestá plaza, ó sellos de p) 
céntimos de peseta; en cuyo último casóse 
ioéluirán dos so los mas do la misma clase 
por el quebranto en el cambio, y se cerlh 
ficarán las carias que los contengan, pueg 
no se responde mas que de las que se re
ciban.

Al recibir los suséritures ei primer coa- 
derno, remitirán el importe del segundo- 
ai recibir el segundo, el importe del terce
ro, y asi sucesivamen'e hasta la termina
ción de la obra.

Por circunstancias especiales, se remite 
e! primer cuaderno á algunos de los scuo- 
ns alcaldes, sin embargo de no haber avi
sado ó satisfecho la suscricion. al objeto de 
que juzguen por él del lodo de la obra; en
careciéndoles que, si no tés conviene hacer
se con lo devuelvan, y do lo coníra- 

; rio remúan el importe del primero y se- 
■' guodo para que se les pueda enviar éste 
; enseguida.
* Lo mFmo nuestro corresponsal que los 
¡ libreros de provincias, podran hacer pro
. posiciones para la adquisición de ejempla: 

res, y se tes contestará á vuelta de correo.
: Al final de cada tomo irá un índice ge- 
• peral de las malerias que abrace, y en el 
¡ último, el particular correspondiente al 
I mismo, con otro general para f cilitar mas 
j su consulta. También iocluireii)'s otro 
; comprensivo de los nombres do los que se 
i hayan suscrito á la obra como protectores 
I de l.i publicación.
í Se reciben encargos en osla imprenli.

^2-:
POR

I). fiuseLio Freí&a y Tianasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil v au-
lor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el lleal de
creto de 8 do mayo de 1875 y la tarifa dd 
impuesto do Consumos de la misma fecha: 
la Instrucción de lü de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
do tiras á que se ajustan las operaciones do 
peso en la aplicaeion de la misma, y h' 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en í-0 

prolongado, y cuesta sólo .los pesetee en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías. , 

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los quo hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el inipoB0 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos do 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que sa pierda en el cambuj, 
y do certificarse la carta del envió. So ad
miten encargos en esta imprenta.

PALMA.
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